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No. RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN  DIAS 
TRASLADO 

FECHA 
FIJACION LISTA 

FECHA INICIO 
TRASLADO 

FECHA FIN 
TRASLADO 

MAGISTRADO 
PONENTE 

056153103 001 2011 

00099 01 

VERBAL  VICTORIA TORO 

ESCOBAR 

RAFAEL 

GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

MOLINA 

SE INFORMA 

QUE 
SUSTENTÓ 

RECURSO Y 
SE 

ACOMPAÑA 
COPIA DEL 
ESCRITO 

CINCO (5) 

DÍAS  
 

NO APLICA 21/02/2022 25/02/2022 TATIANA 

VILLADA 
OSORIO 

056863189001 2017 
00028 01  

VERBAL ÁLVARO 
ACOSTA OCHOA 

SONIA STELLA 
GOMEZ PEREZ 

SE INFORMA 
QUE 

SUSTENTÓ 
RECURSO Y 

SE 
ACOMPAÑA 
COPIA DEL 

ESCRITO 

CINCO (5) 
DÍAS  

 

NO APLICA 21/02/2022 25/02/2022 TATIANA 
VILLADA 

OSORIO 

0588731120012015 

00077 01 

EJECUTIVO EMPRESA DE 

VIVIENDA DE 
ANTIOQUIA 

VIVA 

ASOCIACIÓN 

DE VIVIENDA 
COMUNITARIA 

BENEDICTO 

SE INFORMA 

QUE 
SUSTENTÓ 

RECURSO Y 
SE 
ACOMPAÑA 

COPIA DEL 
ESCRITO 

CINCO (5) 

DÍAS  
 

NO APLICA 21/02/2022 25/02/2022 TATIANA 

VILLADA 
OSORIO 



 

 

 

LUZ MARÍA MARÍN MARÍN 

Secretaria 
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SUSTENTACIÓN APELACIÓN PROCESO DECLARATIVO RADICADO 05615 31 03 001 2011
00099 01

Jorge Parra <parralva@une.net.co>
Vie 11/02/2022 2:03 PM

Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  hugocastrillon@une.net.co <hugocastrillon@une.net.co>
 
Buenas tardes.
 
Dentro de término, procedo a presentar SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN en el proceso declara�vo
de sociedad de hecho de Victoria Eugenia Toro Escobar contra Rafael Guillermo Hernández Molina, radicado
05615 31 03 001 2011 00099 01, despacho de la Dra. Ta�ana Villada Osorio.
 
Soy apoderado de la parte demandante, con tarjeta profesional No. 15.865 C.S.J.
 
Copio este correo a la dirección electrónica que conozco en el expediente del apoderado del
demandado.
 
 
JORGE PARRA BENÍTEZ
 
Enviado desde Correo para Windows 10
 



Jorge Parra Benítez  
Abogado 
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Doctora 

TATIANA VILLADA OSORIO 

Magistrada sustanciadora 

H. Tribunal Superior de Antioquia 

Sala Civil Familia 

E.                       S.                       D.       

 

 

REFERENCIA: Proceso declarativo de sociedad de hecho de VICTORIA EUGENIA 

TORO ESCOBAR contra RAFAEL GUILLERMO HERNÁNDEZ 

MOLINA 

 

RADICADO No. 05615 31 03 001 2011 00099 01 

 

JORGE PARRA BENÍTEZ, en mi calidad de apoderado de la demandante en el proceso 

de la referencia, con el debido comedimiento comparezco ante su Señoría con el fin de 

sustentar el recurso de apelación que interpuse contra la sentencia de 16 de abril de 2018, 

dictada por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro y que negó las pretensiones 

de la demanda. 

 

Al interponer el recurso señalé los reparos concretos contra el fallo de primer grado.  Su 

síntesis es la siguiente: 

 

a) El a quo interpretó erróneamente la situación de hecho planteada en la demanda y en el 

trámite procesal. 

 

b) Asimismo, su valoración de la prueba documental fue indebida. 

 

c) En la providencia recurrida se dejaron de aplicar las normas legales pertinentes para el 

caso, que corresponden a los artículos 137 al 139, 150, 498 y 503 del Código de Comercio 

y normas concordantes con la administración de la sociedad y los aportes sociales. 

 

d) Se consideró como existente una relación laboral inexistente 
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e) No se hizo análisis pleno y en conjunto del acervo probatorio, al omitir el estudio de los 

documentos aportados por la demandante en el interrogatorio y el peritaje contable 

realizado por la auxiliar de la justicia, la señora Martha L. García Toro. 

 

Los aspectos resaltados pueden unificarse en el análisis probatorio, desde luego con la 

especificación del objeto de las pretensiones, que conviene recordar: 

 

1. Declarar que entre Victoria Eugenia Toro Escobar y Rafael Guillermo 

Hernández Molina existió, entre mediados de 1999 y marzo de 2002, una 

sociedad de hecho. 

 

2.  Declarar que dicha sociedad estaba disuelta y debía liquidarse conforme a la 

ley.  

 

3.  Declarar que la demandante como socia de dicha sociedad, tiene derecho al 

50% del patrimonio social y de las utilidades que este hubiera producido, entre 

las fechas indicadas en la primera declaración. 

 

Así las cosas, hallándonos ante la jurisdicción civil, con los fundamentos de derecho 

invocados en la demanda, artículos 498 a 506 del Código de Comercio, se subraya que 

toda referencia de hecho y probatoria, y acaso jurídica, que se hubiere hecho en algún 

pasaje del proceso, a una relación familiar, personal o íntima entre las partes no podía 

constituir la guía de análisis para la decisión de las súplicas planteadas, pues es evidente 

que éstas solo se enmarcaron en una relación jurídica de carácter comercial.  

 

Por el contrario, véase que en sus consideraciones, el juez de primera instancia comienza 

las mismas con un razonamiento sobre la sociedad civil de hecho y afirma que “no puede 

exigirse, en forma tan radical para el reconocimiento de la sociedad de hecho  entre 

concubinos…” (resaltado propio del proveído impugnado) 

 

Entonces, un primer elemento que debe tenerse en cuenta al desatar el recurso consiste en 

que hay lugar a rectificar el análisis de fondo de la sentencia apelada, en su punto de 

partida, pues no debe realizarse en un contexto de una sociedad civil de hecho y menos 

entre concubinos, sino que debe efectuarse en el marco de una sociedad mercantil de 

hecho, regulada por el ordenamiento comercial en las disposiciones aludidas atrás. 

 

Resulta claro para el recurrente que si el juzgado interpretó lo pedido como la declaración 

de una sociedad de hecho entre concubinos, su entendimiento de la demanda fue 
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equivocado, porque no se pretendió tal declaración, como quedó a la vista de la referencia 

al respectivo capítulo de la demanda.  

 

Para el a-quo la accionante participó en labores de dirección y organización del 

establecimiento de comercio alrededor del cual existió la sociedad de hecho cuya 

declaración de existencia se persigue.  Pero asegura que “NO puede advertirse desde el 

llamado animus societatis en que (sic) momento se era socio y no empleado pues al 

percibir salario solo se hace bajo dicha condición y al recibir honorarios se tiene la 

condición de prestador de servicios”. 

 

La anterior conclusión del fallo es, por lo menos, contradictoria con su evaluación de la 

prueba documental.  Pues al darle peso a ésta pudo el juzgador haber detectado las épocas 

correspondientes en que la anotación de pagos percibidos por la actora tenían el título de 

honorarios y cuáles las del nombre salario.  Y respecto de estos precisos asuntos, deviene 

necesario indicar cuáles son las censuras que contiene el recurso acerca de la valoración 

de la prueba: 

 

A) Se asignó mérito a la contabilidad del demandado, no obstante que la prueba pericial, 

que era la idónea, indicó categóricamente que “ para las fechas en las que deben realizarse 

las pruebas, no se llevaba en debida forma, correspondía más bien a una contabilidad 

doméstica” (página 4 del dictamen, folio 538 del expediente, o folio 230 del cuaderno 2 

PDF archivo digitalizado). Dijo también la pericia que “la mayoría de los comprobantes 

carecen de soporte” (ídem folios). 

 

Al final del dictamen (página 10 del dictamen, folio 544 del expediente, o folio 236 del 

cuaderno 2 PDF archivo digitalizado) consta esta otra atestación de la perito: 

 

Como contadora Pública, doy fe que la información examinada corresponde a 

una contabilidad doméstica y no se observan los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en colombia (sic), así como tampoco existen los libros 

auxiliares, ni los comprobantes de diario que den de fe la información registrada 

en el libro de cuenta y razón. 

 

No hay observancia de la legislación contable relacionada con la conservación 

y la forma de llevar los libros de contabilidad. 
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Como bien lo conoce la honorable Magistrada, al proceso, por tránsito legislativo, le son 

aplicables en el terreno probatorio las reglas del Código General del Proceso.  Y entre 

ellas sobresale, cercana a una tarifa legal, la del artículo 264, en tanto 

 

En las diferencias que surjan entre comerciantes, el valor probatorio de sus 

libros y papeles se determinará según las siguientes reglas:  

 

5. Si una de las partes lleva libros ajustados a la ley y la otra no los lleva, los 

oculta o no los presenta, se decidirá conforme a los de aquella, sin admitir 

prueba en contrario. 

Negrillas del recurrente. 

 

 

De tal suerte, si la contabilidad del demandado no se ajustaba a la ley, no hacía prueba 

alguna, si por su parte la demandante a su turno no llevaba libros. 

 

Lo cual significa que los asientos contables por el período que abarca la demanda, 

mediados de 1999 y marzo de 2002, no pueden ser atendidos como información probatoria 

de ninguna especie excluyente de toda otra prueba.  Solo que, de estimarse como datos 

indiciarios, lo único que aportarían sería noticia de que en algunos tiempos (o momentos 

como reza la sentencia apelada) apareció el pago de salarios y en otros el de honorarios, 

sin que puede inferirse de allí que no hay certeza si mi representada era socia o era 

empleada, o apenas prestaba servicios.  Llamo la atención que en las página 7 y 9 del 

dictamen de la perito (folios 541 y 543 del expediente, o folios 233 y 236 del cuaderno 2 

PDF archivo digitalizado) figuran unos pagos como salario; todos los demás como 

honorarios.  Y ninguno por concepto laboral diferente, por ejemplo, a título de 

prestaciones sociales. 

 

Pues, por lo demás, igual situación refleja esa contabilidad doméstica frente al 

demandado, que figurando como propietario del establecimiento de comercio  

supuestamente devengaba también honorarios. O salario: véase un registro en tal sentido 

en el documento que aparece a folio 28 del cuaderno de pruebas de la demandante (página 

31 del cuaderno 04 PDF. digitalizado) aportado por el señor Hernández Molina al absolver  

interrogatorio de parte.  Ahí consta que se le debe NÓMINA en noviembre del año 2000. 

¿Era su propio empleador? 
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Surge la pregunta:¿de quién recibía el demandado esos pagos? ¿De sí mismo, si él era el 

dueño absoluto, o de la sociedad de hecho, que consistía en que él y la demandante 

hicieran retiros para su sostenimiento personal? 

 

Respecto de los períodos que el señor Juez de primera instancia trata como fuente de 

incertidumbre para saber si la demandante era o no una asalariada, cabe interrogar, 

revisando los documentos que el opositor hizo valer con la contestación a la demanda y 

luego revisó la perito, ¿por qué el a quo no se detuvo a pensar sobre la razón por la cual 

se cambió de honorarios a salario? 

 

En este punto en particular también resulta de importancia considerar la respuesta que 

brindó el demandado en su interrogatorio, a las primeras preguntas. Se copia y puede 

consultarse en el folio 11 del cuaderno de pruebas de la parte actora (folio 13 del cuaderno 

4 archivo PDF. Digitalizado): 

 

PREGUNTA NUMERO UNO. Sírvase identificar entre los documentos que 

aporta en esta audiencia y los que allegó con la contestación a la demanda, 

pagos realizados por usted, a entidades de seguridad social y parafiscales con 

ocasión del que usted llama vínculo laboral con la demandante. CONTESTO. El 

contrato que ella tenía era un contrato de prestación de servicios, tal como acaba 

de ser anexado, y en la carpeta de la demanda, reposan los comprobantes de 

pago de dichos honorarios. 

PREGUNTA NUMERO DOS. Explíquele al juzgado la razón por la cual 

manifiesta que el contrato fue de prestación de servicios, cuando repetidamente 

se ha referido, a ser VICTORIA una empleada suya, a nóminas, a contrato de 

trabajo a término fijo respecto del cual inclusive,  le imputa haberlo sustraído 

de sus archivos. CONTESTO. En el tiempo que estuvo trabajando para procesos 

de grupo, hubo dos tipos de contrato, un primer contrato de prestación de 

servicios, y un segundo contrato a término de seis meses del cual también se 

aportan algunos ejemplares de los pagos y aportes a la seguridad social. 

PREGUNTA NUMERO TRES. Explíquele al juzgado, en donde constan en el 

documento que acaba de entregar pagos y aportes a la seguridad social. 

CONTESTO. Están en la casilla, "en la casilla que dice, menos aportes SSS, que 

quiere decir sistema de seguridad social". En estos momentos no están 

presentes los originales de los documentos de pagos de seguridad social. 

Subrayar y negrillas agregadas. 

 

Aparte de ser contestaciones evasivas, denotan por sí la confesión de que no había tal 

contrato de trabajo, pues no de otra manera hubiera podido ser si el contrato fue de 

prestación de servicios, como dijo el absolvente en su primera respuesta; y como se deduce 

de la carencia de documentos ciertos de pago de seguridad social. 
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Luego hay otro folio (el número 277 del expediente o 291 del archivo PDF cuaderno 01) 

con una supuesta liquidación de contrato de trabajo por el período julio a diciembre de 

2000, con la leyenda “se asume como abono a cuenta pendiente de pagar de VET a 

PROCESOS DE GRUPO”, que demuestra cuál era la verdadera finalidad de los 

documentos elaborados. 

 

¿Qué se tendría por demostrado? Que sólo entre julio y diciembre de 2000 hubo contrato 

de trabajo.  Y de allí no puede desprenderse que el tiempo anterior o el posterior a ese 

lapso hubieran estado vinculadas las partes entre sí laboralmente. 

 

¿Cómo entenderlo? Con sencillez. La relación personal entre las partes guiaba su manejo 

de los recursos que como socios de la sociedad de hecho producía su esfuerzo conjunto.  

 

Si se hubieran valorado bien  esos documentos se habría entendido, aún por vía de indicios, 

que no existía una relación laboral como quiso hacer ver el demandado. 

 

Cabe también otro cuestionamiento: los documentos entregados por el demandado-

contabilidad no confiable- y el examen de la perito, dan cuenta del año 2000, inclusive 

no totalmente.  ¿Y el resto del tiempo a que se alude en la demanda? ¿Qué ocurre con el 

año 1999 y los años 2001 y 2002? ¿Dónde está la prueba de la relación laboral? 

 

B) Obra en el expediente la prueba, no desvirtuada, de los aportes de la demandante a la 

seguridad social, como independiente. De tal suerte, no puede ser considerada como 

trabajadora, si por lo demás no hay demostración alguna de los elementos de una relación 

laboral ni de un contrato laboral.  Al efecto, no le asiste razón al juez de primer grado 

cuando le asigna mérito a un documento sin firma de la señora Toro Escobar.  Pero, aún 

asignando valor a tal documento (folios 13 a 18 del cuaderno de pruebas de la demandante, 

cuaderno 4 PDF digitalizado folios 16 a 21), solo probaría una relación laboral por el 

tiempo que ahí aparece, julio de 2000 a diciembre de 2000, que no serviría para demostrar 

que hubo contrato por todo el período en que se asegura por la accionante que existió la 

sociedad de hecho.    

 



Jorge Parra Benítez  
Abogado 

 

_____________________________________________________________________________ 
Carrera 25 A No. 1-31 Parque Empresarial  interior 1112 

Teléfonos: (574) 5743048  
E-mail: parralva@une.net.co 

Medellín. Colombia 

Han de apreciarse, para una correcta valoración de la prueba en su conjunto, los 

documentos que se hicieron valer en el memorial mediante el cual se descorrieron las 

excepciones de mérito (6 de septiembre de 2011, escrito que reposa en folios 517 y 618 

del expediente físico o folios 206 y 207 del cuaderno 2 PDF digitalizado), consistentes en 

una constancia de 9 de abril de 2011 de BANCOLOMBIA, sobre vinculación de la señora 

Victoria Eugenia Toro Escobar al Banco, desde el 8 de agosto de 2001 con una tarjeta de 

crédito Mastercard, avalada por el señor Rafael Guillermo Hernández Molina y  un 

certificado de semanas cotizadas de COOMEVA EPS;   certificado de pagos de 

COOMEVA EPS; y  consulta de afiliados compensados de MINISTERIO DE 

PROTECCIÓN SOCIAL FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍAS EN SALUD 

FOSYGA, de la señora Victoria Eugenia Toro Escobar. 

 

Estos documentos llegaron al proceso por prueba trasladada y se observan en folio 232 

del cuaderno 5 (página 76 del archivo PDF. Digitalizado) y 233 del mismo cuaderno 

(página 77 del PDF). 

 

Véase cómo en el folio 238 del cuaderno 5, que es el 32 del archivo PDF. respectivo, en 

el año 2001 la demandante figura como aportante de modo independiente y en un mes, el 

de abril, aparece el nombre de PROCESOS DE GRUPO, el establecimiento del cual era 

socia de hecho. 

 

Ontológicamente, las cosas y los objetos son, porque tienen un ser o esencia, que puede o 

no coincidir con el nombre que se les asigna.  A un pago puede llamársele salario sin serlo, 

porque no corresponda a una labor material o intelectual adelantada en cumplimiento de 

la subordinación propia de la relación laboral. 

 

El a quo se limitó a la anotación del nombre puesto en un pago en una contabilidad cuyo 

mérito de prueba rechaza el ordenamiento procesal, como se dijo; pero no tuvo en cuenta 

si esa misma deficiente contabilidad tenia asientos de otros pagos que tuvieran 

fundamento en una relación de trabajo, como fueran primas de servicios, vacaciones, 

intereses a las cesantías, cesantías depositadas en un fondo, etc.  Asientos que no existen, 

definitivamente y que podrían haber producido en el fallador la persuasión de que no hubo 

efectivamente un vínculo laboral. 
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Con todo, ese vínculo laboral podría desdecir de una sociedad de hecho entre compañeros 

permanentes o concubinos -como consta en el fallo-, pero no destruye la sociedad de hecho 

de carácter comercial. 

 

C) Desdibujó la sentencia impugnada igualmente el concepto de aporte de industria, al 

aseverar que se venía a menos porque la demandante recibiera salarios u honorarios. Ello 

es contrario al derecho positivo mercantil, puesto que los aportes de industria no repelen 

que el socio perciba pagos de la sociedad. 

 

Enseña la doctrina1 que “El socio industrial se compromete a prestar su fuerza de trabajo, 

sus conocimientos técnicos, científicos, artísticos, de gestión de negocios, financieros, 

comerciales u otros que posea, en beneficio de la actividad empresarial que la compaña 

se propongo acometer. El concepto tiene la suficiente amplitud para abarcar también las 

aptitudes del aportante para conseguir clientes, participar en actividades de relaciones 

públicas, establecer vínculos comerciales e, inclusive, desarrollar gestiones de cabildeo 

para la sociedad” y que el aporte de industria puede tener una estimación anticipada de 

su valor, o no tenerla2. 

 

Tal es el escenario del caso concreto, que la ad-quem podrá corroborar en la prueba, del 

desempeño de la demandante en la sociedad de hecho que formó con el accionado. Su 

actividad y su aporte industrial encajan perfectamente con la descripción que viene de 

presentarse. 

 

Para este propósito, se reitera lo expresado en la alegación en la primera instancia: en la 

instrucción fueron demostradas  las actividades desplegadas por las dos partes, siendo la 

de la demandante de tipo administrativo y que fue referida en el hecho 5 de la demanda, 

lugar, clientela que se atendía en las labores desarrolladas –como confirmación a lo 

narrado en el hecho 6 del libelo introductor- y puntos afines.   

 

La respuesta del demandado al hecho quinto del libelo introductor quedó desvirtuada con 

la prueba pericial. Por brevedad, remito a los anexos del dictamen, como el anexo 2 

(página 240 del archivo PDF cuaderno 2 digitalizado), en que se relacionan gastos en el 

 
1 FRANCISCO REYES VILLAMIZAR. Derecho societario Tomo I. Bogotá: Temis, 2002, pág. 248 
2 REYES, op. cit., pág. 250. 
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año 1999 por construcciones que el opositor negó al replicar la demanda.  En uno de los 

renglones, en noviembre de 1999 (folio 241 del archivo PDF cuaderno 2 digitalizado) se 

observa un pago por administración de evento a favor de la actora. 

 

Ha de ocuparse el Tribunal, por ende, en el marco de la apelación, de una detenida revisión 

de la prueba pericial, que emerge con gran significado probatorio en este caso, ante la 

debilidad de la contabilidad del demandado, con la cual intentó reducir el objeto del 

proceso a la determinación de haber existido una mera relación laboral entre las partes, 

para descartar la sociedad de hecho comercial que sí hubo entre ellas. 

 

Y, asimismo, de la prueba documental.  

 

Entonces, como ordena el artículo 176 del Código General del Proceso, tras de exponer 

razonadamente el mérito de cada una de las pruebas -verbi gratia, la testimonial para 

concluir que no había relación laboral-, podrá armonizarlas con la documental y la pericial, 

para acceder a las pretensiones de la demanda. 

 

Para ese fin destaco puntualmente que de algunos testimonios que reposan por prueba 

trasladada  (cuaderno 06) se descubre que no hubo la tan mencionada relación laboral.  

Baste leer la versión de la señora María Antonia Botero Botero (folio 15 de ese cuaderno 

PDF digitalizado), en cuya oficina se hacían las declaraciones de renta de las partes: “Por 

los papeles que ellos me llevaban no había documentos de pagos de salaries, ni pago de 

aportes patronales en cabeza de RAFAEL GUILLERMO HERNANDEZ MOLINA para 

con respecto a VICTORIA EUGENIA TORO ESCOBAR”. 

 

Lo propio señaló la contadora Olga Cristina Fonnegra González (folio 16 cuaderno 6 PDF 

digitalizado): “PREGUNTADO: Sírvase decide al despacho usted nunca vio ningún 

recibo por concepto de pago de salarios, pago de prestaciones sociales y parafiscales? 

CONTESTO: No, nunca vi ninguno.” 

 

Como recapitulación, planteo que si el a-quo hubiera valorado mejor la prueba obtenida 

habría llegado a una conclusión diferente a la que adoptó en la sentencia recurrida, cuyas 

premisas erradas-la referida a una sociedad entre concubinos y la atinente a la existencia 
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de una relación laboral-, le impidieron declarar la prosperidad de las súplicas de la 

demanda. 

 

Habría podido ver, por lo mismo, que sí se reunían los elementos para configurar la 

sociedad de hecho que la demandante formó con el demandado, que fue su proyecto como 

anotó uno de los testigos cuyo testimonio fue trasladado al proceso. 

 

Precisamente en esa prueba trasladada se encuentra la demostración de los elementos 

constitutivos de tal sociedad de hecho y la corroboración de lo declarado por la 

demandante en la diligencia que se surtió el 18 de septiembre de 2012, en la cual fue 

preguntada por el Juzgado, ante la renuncia a interrogarla por parte del apoderado del 

demandado.  Consta en el cuaderno 8 digitalizado, folio 3 del PDF, 2 del expediente. 

 

Su dicho es declaración de parte, mucho más estimada con la vigencia del Código General 

del Proceso, norma la cual debe aplicarse en la valoración probatoria. 

 

Dijo la actora sobre el objeto de su demanda que “Rafael tenemos una sociedad de hecho, 

desde mediados de 1999, hasta el marzo del 2002, pero de ahí en adelante, establecimos 

una unión marital de hecho, y convivimos hasta enero del 2011 y después de la separación 

no se llegó a ningún tipo de acuerdo, entonces reclame mis derechos”. 

 

Más adelante se lee en esa declaración: 

 

PREGUNTADA. Precise al despacho de manera clara y contundente cuáles son 

los hechos, o relaciones que considera usted dan originen a la sociedad de hecho 

que pregona en su libelo, con los cuales pretende demostrar su ánimo societario. 

CONTESTO. Primero construimos un: proyecto de vida conjunto, que se 

materializo (sic) en un proyecto llamado Hostal y Centro Encuentros ABRHAM, 

y se constituyó un patrimonio conjunto como tal yo desempeñaba y me hacía 

cargo del manejo y administración de este lugar, y frente al cual yo nunca recibí 

una contraprestación económica. En el proyecto estamos desde mediados de 

1999. Por otro lado nunca hubo una relación de subordinación. PREGUNTADA. 

De acuerdo con la respuesta que usted ha dado al despacho informe, cuales 

fueron los aportes o en que consistieron los mismos, en la fecha mencionada que 

usted hizo para efectos de la sociedad que reclame. CONTESTO. Siempre estuve 

a cargo de varies funciones y tareas relacionadas con el lugar, en cuanto a la 

atención de los clientes, mantenimiento, construcción y algunos procesos de 

oficina; a! no percibir un ingreso, todo ese esfuerzo generado por mi parte, hacía 

parte del patrimonio familiar, entonces mi aporte fue más desde ahí”. 
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Entonces, es claro que la señora Toro Escobar no dijo que hubiera aportado a la sociedad 

de hecho bienes, dinero o recursos similares, sino su trabajo. Lo entendió el a-quo al hablar 

del aporte de industria, pero lo tergiversó creyendo que el mismo no existía porque hubiese 

documentos que supuestamente acreditaban unos pagos a la demandante, que 

sencillamente no aparecen hechos por el demandado como empleador o beneficiario de 

un servicio, sino en una contabilidad, incompleta por lo demás y descartable 

probatoriamente según el artículo 264 del Código General del Proceso, en la cual el mismo 

accionado aparece con ventajas y pagos similares a las de la demandante. 

 

De lo que indicó mi representada y las actividades que fueron probadas que desplegaba 

en el proyecto que tuvo con el opositor se infiere su ánimo de asociarse, ligado a su 

relación personal con el señor Hernández Molina, de la que dan cuenta los testimonios. 

 

Reitero, así, que en la prueba se hallan los componentes de la sociedad de hecho y en 

particular los hechos que en este caso caracterizan la affectio societatis según doctrina 

autorizada3, a saber: “a) es activa, por cuanto la colaboración no se concreta solamente a 

cumplir la obligación de aportar, sino también en la vocación de administrar y fiscalizar 

los negocios sociales por medio de la actuación en los respectivos órganos y en defensa 

de los intereses sociales; b) es jurídicamente igualitaria, ya que ninguno está subordinado 

a los demás consocios. Desde luego, la igualdad es ante todo cualitativa, puesto que por 

razón de mayores o menores aportes, o de privilegios de contenido económico, en ciertos 

aspectos puede no haber una igualdad cuantitativa; c) es siempre interesada, em vista del 

espíritu de lucro que impulsa a todos y cada uno de los asociados”. 

 

Lo expresado en el párrafo precedente fue escrito por su autor para las sociedades 

regulares. Pero aplica, no cabe duda, a las sociedades de hecho. En aquellas inclusive se 

discute, con posiciones encontradas que cada vez más se inclinan por la negativa, si la 

affectio societatis o ánimo de asociarse, es un elemento esencial de la sociedad.  Lo que, 

seguramente, puede debatirse también en el marco de la sociedad de hecho. 

 

 
3 JOSÉ IGNACIO NARVÁEZ GARCÍA.  Teoría general de las sociedades. 7ª edición. Bogotá: Ediciones 

Doctrina y Ley, 1996, pág. 114 
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La sociedad de hecho que existió entre Victoria Eugenia Toro Escobar y Rafael Guillermo 

Hernández Molina corresponde a la que en la doctrina4 se trae como primera especie, 

“cuando la unión de las personas y de sus capitales o esfuerzos se inicia y desarrolla sin 

estipulaciones contractuales previas y expresas; la forman los mismos hechos y el 

consentimiento implícito en ellos, pero sin el menor asomo de formalidades; las partes 

acometen, pues, una actividad social, varios negocios sucesivos en los que tienen común 

interés, sin detenerse a regular en algún documento los distintos aspectos de esa 

compañía que ha surgido de su conducta espontánea y de su consenso verbal”. 

 

Cercana a la comunidad organizada, puntualiza esa misma doctrina que se diferencia esa 

sociedad de hecho de aquella en que mientras en la comunidad la voluntad es pasiva, 

tolerante, “Por el contrario, en la sociedad, así sea de hecho, la voluntad es activa, 

creadora de una empresa o actividad social que, sin su iniciativa, no habría surgido; no 

se limita, pues, a reconocer una situación de hecho sino a crearla”5. 

 

En conclusión, en criterio del recurrente están dados todos los elementos para declarar la 

sociedad de hecho aludida en la demanda. 

 

Solicito, por ende, la revocación del fallo apelado, para que en su lugar se acceda a las 

pretensiones. 

 

Medellín, 11 de febrero de 2022 

 

 

Señora Magistrada, 

 

 

JORGE PARRA BENÍTEZ 

T.P. No. 15.865 de C.S.J. 

 

 

 
4 ENRIQUE GAVIRIA GUTIÉRREZ.  Las sociedades en el nuevo código de comercio. Bogotá: Temis, 1978. 

pág. 147 
5 Ídem, pág. 147. 
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SUSTENTACION RECURSO DE APELACIÓN - RADICADO: 2017 - 28 REIVINDICATORIO
ALVARO ACOSTA OCHOA

LUZ EDITH QUINTERO <luzquinterog@gmail.com>
Vie 11/02/2022 2:07 PM

Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
11/02/2022
 
Honorable Magistrada 
DOCTORA TATIANA VILLADA OSORIO
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA
SALA CIVIL - FAMILIA
secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
PROCESO:                     REIVINDICATORIO
PONENTE:                      DRA. TATIANA VILLADA OSORIO
DEMANDANTE:              ÁLVARO ACOSTA OCHOA
DEMANDADO:                SONIA STELLA GÓMEZ PÉREZ
RADICADO:                    05686 31 89 001 2017 00028 01
CONSECUTIVO SEC.:   1834-2018
RADICADO INTERNO:   435-2018
ASUNTO:                        SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN  
 
 
LUZ EDITH QUINTERO GIRALDO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 43.272.272 de Medellín,
portadora de la Tarjeta Profesional No 164.653 del C. S. de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del
parte demandante, señor ALVARO ACOSTA OCHOA dentro del proceso de la referencia, me permito sustentar el
recurso de apelación en los siguientes términos:
 

1.      El Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, no tuvo en cuenta que la
jurisprudencia ha establecido diferencias entre cosa juzgada formal y cosa juzgada material, la
cosa juzgada formal implica la mutabilidad de la primera decisión y permite una discusión procesal
posterior por cuanto no existe un pronunciamiento de fondo en la sentencia, como en el caso que
nos ocupa, es decir, que cuando el demandante cumpla con todos los presupuestos procesales de
la acción reivindicatoria puede solicitar nuevamente la reivindicación de su predio mientras sea el
titular del derecho real de dominio.
 
2.      El Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, no tuvo en cuenta que la primera
demanda reivindicatoria que instauró el señor ALVARO ACOSTA OCHOA, culminó por una
deficiencia eminentemente probatoria, en la cual no se aportó por olvido las escrituras para
demostrar la cadena de títulos de los antecesores propietarios y sumarlos al del accionante, mas no
porque el demandante careciera del derecho de dominio exigido para la prosperidad de la acción
reivindicatoria, tampoco tuvo en cuenta que la nueva acción instaurada se fundamenta en hechos y
pretensiones nuevas que no fueron objeto de decisión en la anterior providencia, adicionalmente la
parte demandada no logró demostrar por ningún medio el cumplimiento de los requisitos para ganar el
bien por prescripción adquisitiva; por tal razón surge un mejor derecho para el accionante, a si las cosas,
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la sentencia anterior hace tránsito a cosa juzgada formal y no material  por cuanto no existió un
pronunciamiento de fondo toda vez que la sentencia se basó en la imposibilidad de establecer los
presupuestos procesales de la acción reivindicatoria, la cual no equivale ni puede equivaler a una
negación del derecho de dominio del demandante y admite una discusión posterior en una
nueva acción cuando éste cumpla con todos los presupuestos procesales, como lo hizo
efectivamente el demandante en esta segunda oportunidad, según lo ha determinado la
jurisprudencia.
 
3.      El Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, pasó por alto efectuar un análisis
de fondo de la providencia que culminó el anterior litigio reivindicatorio, que declaró no prosperas
las pretensiones de la demanda, toda vez que no se había aportado los títulos y/o escrituras  de los
propietarios anteriores y que por tanto no se había cumplido con los presupuestos de la acción
reivindicatoria para emitir una sentencia de fondo, decidiendo negar las pretensiones por la falta de
prueba para demostrar que el derecho alegado por el demandante ALVARO ACOSTA OCHOA es
anterior a la posesión de la demandada, es decir que el fallo anterior no desconoció el derecho
de dominio del demandante sobre el predio objeto de reivindicación, ni tampoco concluyó que el
mismo no estaba en posesión de la demandada SONIA STELLA GOMEZ PEREZ, por tanto, la
sentencia no podía constituir una clausura definitiva respecto de las pretensiones de
reivindicación del accionante, ni la negación de su derecho sobre el inmueble en el cual ostenta el
derecho real de dominio, máxime que en la misma sentencia se indicó claramente que no había
un pronunciamiento de fondo por cuanto  no se cumplió con los presupuesto procesales de
la acción reivindicatoria.
 
4.       El Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, debió garantizar la protección de la
propiedad privada del demandante, señor ALVARO ACOSTA OCHOA, consagrada en el artículo 58 de la
Constitución Nacional, con sujeción a las reglas de la acción reivindicatoria promovida, respecto del
derecho de dominio del accionante sobre el predio objeto del litigio, por cuanto en ésta segunda demanda
se cumplió con todos los presupuestos procesales de la acción reivindicatoria para que el Juzgado
emitiera una sentencia de fondo ordenando la reivindicación del predio y no lo hizo, violándole de ésta
manera el debido proceso al demandante al negarle de manera definitiva el derecho
Constitucional de recupera su propiedad privada de la cual es titular.
 
5.       El Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, en la sentencia objeto de apelación
desconoció las normas aplicables al asunto, tales como el artículo 58 de la Constitución Nacional, los
cánones 946, 950, 952 del Código Civil, junto a la jurisprudencia que las desarrolla, al desconocer y no
garantizar el derecho a la propiedad privada del accionante, negándole la posibilidad de acceder
 efectivamente a la administración de justicia y negándole de manera definitiva el derecho de dominio del
accionante para recuperar su predio, sin ningún argumento jurídico valido, dejándolo completamente
desprotegido.

 
PETICION

 
Con fundamento en lo expuesto y en la jurisprudencia relacionada, solicito de manera respetuosa revocar el
fallo impugnado y en su lugar acceder a todas y cada una de las pretensiones de la demanda y la reforma a la
misma.

 
JURISPRUDENCIA RELACIONADA
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STC5764-2018
Radicación n.° 52001-22-13-000-2018-00018-01
Magistrada ponente: MARGARITA CABELLO BLANCO
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil
 

“En efecto, el despacho del circuito enjuiciado, pasó por alto efectuar un análisis juicioso
de la providencia dictada el 30 de enero de 2014, que culminó el anterior litigio reivindicatorio,
decidiendo no acoger las pretensiones, por la «ausencia probatoria» para demostrar «que el
derecho alegado por el demandante es anterior a la posesión de la demandada», es decir que
el fallo no desconoció el «derecho de dominio» del actor sobre el predio objeto de la Litis, ni
tampoco concluyó que el mismo no estaba en «posesión» de la demandada, por tanto, la
providencia no podía constituir una «clausura definitiva» respecto de las pretensiones
de reivindicación del accionante sobre el inmueble del cual, se itera, tiene el derecho de
dominio”. (negrilla fuera del texto original)
 
(…)
 

“Así las cosas, se advierte que en el asunto de marras, si bien en principio se puede
predicar que hay cosa juzgada, esta es de carácter formal, lo que implica la mutabilidad de la
primera decisión y permite una discusión procesal posterior, y ello es así, por cuanto en el fallo
dictado por el Tribunal Superior de Pasto el 30 de enero de 2014, se confirmó la negativa de
las pretensiones reivindicatorias por la ausencia de la escritura pública No. 183 de octubre de
2006, con la que se pretendía acreditar que la «cadena ininterrumpida de títulos registrados»,
era anterior al inicio de la posesión del extremo pasivo, es decir, que el litigio culminó por una
deficiencia eminentemente probatoria, mas no porque el demandante careciera del derecho de
dominio exigido para la prosperidad de la referida acción”.

 
 
Sentencia T-731/13
 
(…)
 
“ En este orden de cosas, la Sala observa que la decisión de segunda instancia del 15 de junio
de 2011 del Tribunal Superior de Riohacha, Sala de Decisión Civil Familia Laboral, constituye
cosa juzgada formal, razón por la cual el accionante cuenta aún con la posibilidad de
acudir a la justicia ordinaria para solicitar la restitución del predio. A continuación,
procede la Sala a hacer algunas consideraciones sobre los presupuestos de la acción
reivindicatoria y la configuración de cosa juzgada formal”. (negrilla fuera del texto original)
 
(…)
 
“… la decisión constituye cosa juzgada formal, es decir, es inimpugnable en cuanto a que no
fue posible determinar si el predio ‘Monterrey’ correspondía o no al que está en posesión de la
demandada, razón por la cual no era posible acceder a la pretensión de reivindicación. No
obstante, toda vez que el fallo no se pronunció sobre la existencia o inexistencia del
presupuesto de la identidad, tal decisión no puede ser inmutable con relación al derecho
del actor a obtener la restitución del inmueble de su propiedad cuando exista certeza
sobre la identidad del inmueble con el poseído por un tercero. En otras palabras, toda vez
que la decisión no desconoció el derecho de dominio del actor sobre el predio ‘Monterrey’ ni
tampoco concluyó que este no estaba en posesión de la demandada, el fallo no puede
constituir una clausura definitiva respecto de las pretensiones de reivindicación del accionante
sobre el predio ‘Monterrey’ del cual tiene el derecho de dominio. (negrilla fuera del texto
original)
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ADMITIR QUE LAS DECISIONES PROFERIDAS EN EL PROCESO REIVINDICATORIO
REFERIDO CONSTITUYEN COSA JUZGADA MATERIAL QUE IMPEDIRÍA AL
DEMANDANTE ACUDIR A LA JURISDICCIÓN CON EL FIN DE OBTENER LA RESTITUCIÓN
DE SU PREDIO, UNA VEZ CUMPLA CON EL PRESUPUESTO DE LA IDENTIDAD,
CONDUCIRÍA A QUE SENTENCIAS QUE NO DECIDEN DE FONDO UNA SITUACIÓN
JURÍDICA DETERMINADA, COMO LA DEL CASO BAJO EXAMEN, PUEDAN NEGAR DE
MANERA DEFINITIVA DERECHOS DE LOS QUE SON TITULARES LAS PERSONAS QUE
ACUDEN A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA CON EL SOLO FUNDAMENTO DE QUE NO
FUE POSIBLE ESTABLECER SI LOS PRESUPUESTOS O REQUISITOS PARA LA
PROSPERIDAD DE UNA ACCIÓN DETERMINADA EFECTIVAMENTE EXISTÍAN O NO”.
(Mayúscula fuera del texto original).
 
Atentamente,
 
LUZ EDITH QUINTERO GIRALDO
C.C. 43.272.272
T.P. No 164.653 del C. S. de la J.
Apoderada parte demandante



 
 

 

Luz Edith Quintero Giraldo 
Abogada 

Celular: 301.511.60.43 

Correo: abogadaquinterogiraldo@gmail.com 
_________________________________________________________________________ 
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Honorable Magistrada   
DOCTORA TATIANA VILLADA OSORIO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 
secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO:   REIVINDICATORIO 
PONENTE:   DRA. TATIANA VILLADA OSORIO  
DEMANDANTE:  ÁLVARO ACOSTA OCHOA 
DEMANDADO:   SONIA STELLA GÓMEZ PÉREZ 
RADICADO:   05686 31 89 001 2017 00028 01 
CONSECUTIVO SEC.:  1834-2018 
RADICADO INTERNO:  435-2018 
ASUNTO:                       SUSTENTACION RECURSO DE APELACIÓN   
 
 
LUZ EDITH QUINTERO GIRALDO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 43.272.272 de 
Medellín, portadora de la Tarjeta Profesional No 164.653 del C. S. de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderada del parte demandante, señor ALVARO ACOSTA OCHOA dentro del proceso de 
la referencia, me permito sustentar el recurso de apelación en los siguientes términos: 

 
1. El Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, no tuvo en cuenta que la 

jurisprudencia ha establecido diferencias entre cosa juzgada formal y cosa juzgada 
material, la cosa juzgada formal implica la mutabilidad de la primera decisión y permite 
una discusión procesal posterior por cuanto no existe un pronunciamiento de fondo en 
la sentencia, como en el caso que nos ocupa, es decir, que cuando el demandante 
cumpla con todos los presupuestos procesales de la acción reivindicatoria puede 
solicitar nuevamente la reivindicación de su predio mientras sea el titular del derecho 
real de dominio. 
 

2. El Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, no tuvo en cuenta que la 
primera demanda reivindicatoria que instauró el señor ALVARO ACOSTA OCHOA, 
culminó por una deficiencia eminentemente probatoria, en la cual no se aportó por 
olvido las escrituras para demostrar la cadena de títulos de los antecesores propietarios 
y sumarlos al del accionante, mas no porque el demandante careciera del derecho de 
dominio exigido para la prosperidad de la acción reivindicatoria, tampoco tuvo en 
cuenta que la nueva acción instaurada se fundamenta en hechos y pretensiones 
nuevas que no fueron objeto de decisión en la anterior providencia, adicionalmente la 
parte demandada no logró demostrar por ningún medio el cumplimiento de los requisitos 
para ganar el bien por prescripción adquisitiva; por tal razón surge un mejor derecho para el 
accionante, a si las cosas, la sentencia anterior hace tránsito a cosa juzgada formal y 
no material  por cuanto no existió un pronunciamiento de fondo toda vez que la 
sentencia se basó en la imposibilidad de establecer los presupuestos procesales de la acción 
reivindicatoria, la cual no equivale ni puede equivaler a una negación del derecho 
de dominio del demandante y admite una discusión posterior en una nueva acción 
cuando éste cumpla con todos los presupuestos procesales, como lo hizo 
efectivamente el demandante en esta segunda oportunidad, según lo ha determinado 
la jurisprudencia. 
 



 
 

 

3. El Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, pasó por alto efectuar un 
análisis de fondo de la providencia que culminó el anterior litigio reivindicatorio, que 
declaró no prosperas las pretensiones de la demanda, toda vez que no se había 
aportado los títulos y/o escrituras  de los propietarios anteriores y que por tanto no se 
había cumplido con los presupuestos de la acción reivindicatoria para emitir una 
sentencia de fondo, decidiendo negar las pretensiones por la falta de prueba para 
demostrar que el derecho alegado por el demandante ALVARO ACOSTA OCHOA es 
anterior a la posesión de la demandada, es decir que el fallo anterior no desconoció 
el derecho de dominio del demandante sobre el predio objeto de reivindicación, ni 
tampoco concluyó que el mismo no estaba en posesión de la demandada SONIA 
STELLA GOMEZ PEREZ, por tanto, la sentencia no podía constituir una clausura 
definitiva respecto de las pretensiones de reivindicación del accionante, ni la 
negación de su derecho sobre el inmueble en el cual ostenta el derecho real de 
dominio, máxime que en la misma sentencia se indicó claramente que no había un 
pronunciamiento de fondo por cuanto  no se cumplió con los presupuesto 
procesales de la acción reivindicatoria. 
 

4. El Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, debió garantizar la protección 
de la propiedad privada del demandante, señor ALVARO ACOSTA OCHOA, consagrada 
en el artículo 58 de la Constitución Nacional, con sujeción a las reglas de la acción 
reivindicatoria promovida, respecto del derecho de dominio del accionante sobre el predio 
objeto del litigio, por cuanto en ésta segunda demanda se cumplió con todos los 
presupuestos procesales de la acción reivindicatoria para que el Juzgado emitiera una 
sentencia de fondo ordenando la reivindicación del predio y no lo hizo, violándole de ésta 
manera el debido proceso al demandante al negarle de manera definitiva el derecho 
Constitucional de recuperar su propiedad privada de la cual es titular. 
 

5. El Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, en la sentencia objeto de 
apelación desconoció las normas aplicables al asunto, tales como el artículo 58 de la 
Constitución Nacional, los cánones 946, 950, 952 del Código Civil, junto a la jurisprudencia 
que las desarrolla, al desconocer y no garantizar el derecho a la propiedad privada del 
accionante, negándole la posibilidad de acceder  efectivamente a la administración de justicia 
y negándole de manera definitiva el derecho de dominio del accionante para recuperar su 
predio, sin ningún argumento jurídico válido, dejándolo completamente desprotegido. 

 
PETICION 

 
Con fundamento en lo expuesto y en la jurisprudencia relacionada, solicito de manera respetuosa 
revocar el fallo impugnado y en su lugar acceder a todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda y la reforma a la misma. 

 
JURISPRUDENCIA RELACIONADA 

 
STC5764-2018  
Radicación n.° 52001-22-13-000-2018-00018-01 
Magistrada ponente: MARGARITA CABELLO BLANCO 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil 

 
“En efecto, el despacho del circuito enjuiciado, pasó por alto efectuar un 

análisis juicioso de la providencia dictada el 30 de enero de 2014, que culminó el 
anterior litigio reivindicatorio, decidiendo no acoger las pretensiones, por la 
«ausencia probatoria» para demostrar «que el derecho alegado por el demandante 
es anterior a la posesión de la demandada», es decir que el fallo no desconoció el 
«derecho de dominio» del actor sobre el predio objeto de la Litis, ni tampoco 
concluyó que el mismo no estaba en «posesión» de la demandada, por tanto, la 
providencia no podía constituir una «clausura definitiva» respecto de las 
pretensiones de reivindicación del accionante sobre el inmueble del cual, se 
itera, tiene el derecho de dominio”. (negrilla fuera del texto original) 
 



 
 

 

(…) 
 

“Así las cosas, se advierte que en el asunto de marras, si bien en principio se 
puede predicar que hay cosa juzgada, esta es de carácter formal, lo que implica la 
mutabilidad de la primera decisión y permite una discusión procesal posterior, y ello 
es así, por cuanto en el fallo dictado por el Tribunal Superior de Pasto el 30 de enero 
de 2014, se confirmó la negativa de las pretensiones reivindicatorias por la ausencia 
de la escritura pública No. 183 de octubre de 2006, con la que se pretendía acreditar 
que la «cadena ininterrumpida de títulos registrados», era anterior al inicio de la 
posesión del extremo pasivo, es decir, que el litigio culminó por una deficiencia 
eminentemente probatoria, mas no porque el demandante careciera del derecho de 
dominio exigido para la prosperidad de la referida acción”. 

 
 

Sentencia T-731/13 
 
(…) 
 
“ En este orden de cosas, la Sala observa que la decisión de segunda instancia del 
15 de junio de 2011 del Tribunal Superior de Riohacha, Sala de Decisión Civil 
Familia Laboral, constituye cosa juzgada formal, razón por la cual el accionante 
cuenta aún con la posibilidad de acudir a la justicia ordinaria para solicitar la 
restitución del predio. A continuación, procede la Sala a hacer algunas 
consideraciones sobre los presupuestos de la acción reivindicatoria y la 
configuración de cosa juzgada formal”. (negrilla fuera del texto original) 
 
(…) 
 
“… la decisión constituye cosa juzgada formal, es decir, es inimpugnable en cuanto 
a que no fue posible determinar si el predio ‘Monterrey’ correspondía o no al que 
está en posesión de la demandada, razón por la cual no era posible acceder a la 
pretensión de reivindicación. No obstante, toda vez que el fallo no se pronunció 
sobre la existencia o inexistencia del presupuesto de la identidad, tal decisión no 
puede ser inmutable con relación al derecho del actor a obtener la restitución 
del inmueble de su propiedad cuando exista certeza sobre la identidad del 
inmueble con el poseído por un tercero. En otras palabras, toda vez que la 
decisión no desconoció el derecho de dominio del actor sobre el predio ‘Monterrey’ 
ni tampoco concluyó que este no estaba en posesión de la demandada, el fallo no 
puede constituir una clausura definitiva respecto de las pretensiones de 
reivindicación del accionante sobre el predio ‘Monterrey’ del cual tiene el derecho 
de dominio. (negrilla fuera del texto original) 
 
ADMITIR QUE LAS DECISIONES PROFERIDAS EN EL PROCESO 
REIVINDICATORIO REFERIDO CONSTITUYEN COSA JUZGADA MATERIAL 
QUE IMPEDIRÍA AL DEMANDANTE ACUDIR A LA JURISDICCIÓN CON EL FIN 
DE OBTENER LA RESTITUCIÓN DE SU PREDIO, UNA VEZ CUMPLA CON EL 
PRESUPUESTO DE LA IDENTIDAD, CONDUCIRÍA A QUE SENTENCIAS QUE 
NO DECIDEN DE FONDO UNA SITUACIÓN JURÍDICA DETERMINADA, COMO 
LA DEL CASO BAJO EXAMEN, PUEDAN NEGAR DE MANERA DEFINITIVA 
DERECHOS DE LOS QUE SON TITULARES LAS PERSONAS QUE ACUDEN A 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA CON EL SOLO FUNDAMENTO DE QUE NO 
FUE POSIBLE ESTABLECER SI LOS PRESUPUESTOS O REQUISITOS PARA 
LA PROSPERIDAD DE UNA ACCIÓN DETERMINADA EFECTIVAMENTE 
EXISTÍAN O NO”. (Mayúscula fuera del texto original). 
 

Atentamente, 
 
LUZ EDITH QUINTERO GIRALDO 
C.C. 43.272.272 
T.P. No 164.653 del C. S. de la J. 
Apoderada parte demandante 
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RAD. 2015-00077-01 SUTENTACIÓN RECURSO DE APELACION

janeth maritza cardona rua <cardonarua@hotmail.com>
Mar 14/12/2021 1:36 PM
Para:  Abogada Asesora Despacho 03 Sala Civil Familia Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellin
<aboasdes03scftsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Escribiente 01 Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Antioquia
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Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 
La Ciudad 
 
Proceso:                 Ejecutivo 
Demandante:          Empresa de Vivienda de Antioquia –VIVA 
Demandado:           Asociación de Vivienda Comunitaria Benedicto ANEXOS.pdf
Radicado:               05887 31 12 001 2015 00077 01 
Radicado Interno:  266-2018 
 
Asunto:                    Recurso de Apelación. 
 
JANETH MARTZA CARDONA RÚA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.251.698 y
portadora de la tarjeta profesional 173.646 del C.S. de la J. en calidad de apoderada de la EMPRESA
DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA DE ANTIOQUIA – VIVA- con Nit. 811.032.187-8, dentro de la
oportunidad procesal pertinente me permito presentar sustentación del recurso de apelación.

JANETH MARITZA CARDONA RUA 
ABOGADA – DIRECCIÓN JURÍDICA VIVA 
T.P. 173.646 DEL C.S. DE LA J. 
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Medellín, 09 de Diciembre de 2021 
 
      
Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA CIVIL - FAMILIA 
EMAIL: auxjdes03scftsant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
PROCESO:          EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA –VIVA 
DEMANDADO:    ASOCIACIÓN DE VIVIENDA COMUNITARIA BENEDICTO 
RADICAD:           05887 31 12 001 2015 00077 01 
RADICADO INTERNO: 266-2018 
 

ASUNTO:              PODER 
 
ALBA LUCÍA SEQUEDA GAMBOA, abogada titulada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
60.259.330 y portadora de la tarjeta profesional No. 85.631 del C.S. de la J., actuando en calidad de 
Directora Jurídica de la Empresa de Vivienda e Infraestructura de Antioquia –VIVA- con NIT 
811.032.187-8, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 092 de 2021, respetuosamente 
manifiesto a usted, que OTORGO PODER amplio y suficiente a la abogada JANETH MARITZA 
CARDONA RÚA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.251.698 y portadora de la tarjeta 
profesional 173.646 del C.S. de la J. quien cuenta con todas las facultades inherentes a su mandato, 
para que represente judicial y extrajudicialmente a la EMPRESA DE VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURA DE ANTIOQUIA – VIVA -, en el proceso de la referencia. 

 
Solicito reconocerle personería a la abogada para actuar en los términos y para los fines del presente 
poder.  

 
Correo electrónico apoderado: cardonarua@hotmail.com 
Correo electrónico Entidad: notificaciones@viva.gov.co  
 
 
ALBA LUCÍA SEQUEDA GAMBOA  
Directora Jurídica 
Empresa de Vivienda e Infraestructura de Antioquia VIVA 
T.P. No. 85.631 del C.S. de la J. 

 
Acepto, 

 

 
JANETH MARITZA CARDONA RUA 
C.C 43.251.698 de Medellín 
T.P 173.646 del C. S. de la J 
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Medellín, 13 de diciembre de 2021 
 
 
 
Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
FAMILIA 
La Ciudad 
 
 
Proceso:                 Ejecutivo 
Demandante:          Empresa de Vivienda de Antioquia –VIVA 
Demandado:           Asociación de Vivienda Comunitaria Benedicto 
Radicado:               05887 31 12 001 2015 00077 01 
Radicado Interno:  266-2018 
 
 
Asunto:                    Recurso de Apelación. 
 
 
JANETH MARTZA CARDONA RÚA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43.251.698 y portadora de la tarjeta profesional 173.646 del C.S. de la J. en calidad de 
apoderada de la EMPRESA DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA DE ANTIOQUIA – 
VIVA- con Nit. 811.032.187-8, dentro de la oportunidad procesal pertinente y en los 
términos contenidos en el artículo 175 de la Ley 1437 del 2011, me permito presentar 
sustentación del recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia del 18/04/2018 la 
cual puso fin a la primera instancia; para lo cual solicito que tengan como fundamentos 
los expuestos en el recurso de alzada de fecha 23/04/2018, esto es, los siguientes: 
 
 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
 
 
El 30 de abril de 2015, a través de apoderado judicial la Empresa de 
Vivienda de Antioquia- VIVA- presentó en el Juzgado Civil Circuito de 
Yarumal - Antioquia, escrito de demanda ejecutiva, a fin de lograr el 
cobro judicial de los pagaré 14475, código N° 140 por la suma de 
$11.986.598 y 14476 código N° 140 por valor de  
$113.898.402, más los intereses moratorios desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación contenida en el título valor. 
 
El Juzgado de conocimiento mediante auto del 12 de junio del 2015 
libró mandamiento de pago a favor de Ia Empresa de Vivienda de Antioquia-VIVA 
y en contra de Ia Asociación de Vivienda Comunitaria “Benedicto” por las 
sumas pretendidas contenidas en los Pagaré N° 14475 y 14476,. De igual 
forma ordenó el pago de los intereses mortorios sobre el capital adeudado 
causado desde el 31 de mayo de 2012 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
El 21 de Julio de 2016 ante el Juzgado Civil Circuito de Yarumal, mediante 
apoderado en amparo de pobreza, la Asociación de Vivienda Comunitaria 
Benedicto del Municipio de Yarumal dio respuesta a Ia demanda  
ejecutiva  impetrada en su contra, proponiendo como excepciones: 
ausencia de carta de instrucción, cobro de lo no debido, fraude procesal 
y prescripción. 



 
En escrito con fecha 24 de febrero de 2016 Ia Empresa de Vivienda de 
Antioquia presentó escrito de pronunciamiento frente a todas y cada 
una de las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 
 
El 18 de abril de 2018, en audiencia pública realizada en las instalaciones del 
Juzgado de conocimiento se profirió sentencia,  en Ia que se resolvió 
el cese de la ejecución por haber operado Ia excepción del cobro de lo no 
debido, atendiendo a que si bien el pago no se realizó a nombre de Ia 
Asociación de Vivienda Comunitaria “Benedicto” si lo hicieron los  
beneficiarios del proyecto desarrollado por la Asociación, quienes 
cancelaron Ia obligación dineraria aquí ejecutada. 
 
 

II. CONSIDERACIONES DE LA EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA-
VIVA - FUNDAMENTO DEL RECURSO DE APELACION. 

 
 
Para comenzar, el negocio causal que originó los hechos que hoy 
ocupan Ia atención del Despacho inician con un convenio 
interadministrativo celebrado entre Ia Empresa de Vivienda de Antioquia- 
VIVA y el IDEA, en virtud del cual VIVA constituyó unos depósitos en 
favor del IDEA, con los cuales respaldó el pago de la obligaciones  
asumidas  por  cada  OPV  también  Ilamadas, Juntas  de  Vivienda 
Comunitaria; y para este caso específico, “Benedicto". En el momento del 
vencimiento de los pagarés suscritos entre VIVA y el IDEA.  Dichos 
depósitos se hicieron efectivos, es decir, el IDEA se pagó la obligación 
incumplida por Ia Asociación de Vivienda Comunitaria "Benedicto', y en 
consecuencia a eso, endosó a VIVA los títulos valores que contienen la 
obligación hoy reclamada. Así es, como hoy, la Empresa de Vivienda de 
Antioquia- VIVA pretende el derecho económico incorporado en esos 
títulos a cargo de la obligada Asociación de Vivienda Comunitaria 
“Benedicto”. 
 
Ahora bien, ha de explicarse que el IDEA desembolsó a la Asociación de Vivienda 
Comunitaria “Benedicto” los dineros para el desarrollo del Proyecto 
denominado “Villa Real”, teniendo como garante de esa obligación a 
VIVA, y ante el incumplimiento de la obligación se tuvo que el IDEA 
cobró a VIVA dichos compromisos dinerarios y a su vez endosó los 
pagarés para que esta entidad pudiera recuperar el monto asumido 
como codeudor. 
 
Conforme  lo anterior, Ia Empresa de Vivienda de Antioquia inició la ejecución 
bajo estudio a la Asociación de Vivienda Comunitaria "Benedicto" 
agremiación de familias que hoy adeudan las sumas contenidas en los 
Pagaré N° 14475 y 14476 por valor de $11.986.59 y $113.898.402 
respectivamente, títulos valores que cumplen los requisitos establecidos en 
el ordenamiento jurídico, los cuales contienen una obligación clara, 
expresa  exigible, independiente del negocio causal que los originó; y que 
por lo tanto son sumas que pueden ser ejecutadas por la presente vía 
judicial.  
 
En ese sentido, se hará entonces un análisis de cara a: 1- requisitos de los 
títulos valores: 2- excepción del cobro de lo no debido. 4- estudio del caso 
en concreto. 



 
 

1. REQUISITOS DE LOS TÍTULOS VALORES 
 
 
Establece el artículo 709 del Código de Comercio: 
 
"ARTICULO 709. <REQUISITOS DEL  PAGARE›.  El pagare debe contener, 

además de los requisitos que establece el Artículo 621 los siguientes: 
 
 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero orden o al portador, y 

4) La forma de vencimiento. 

 
 
Es así, como atendiendo a las características esenciales de los títulos 
valores que corresponden a la incorporación, la literalidad, la legitimación y 
la autonomía, esta entidad mediante el proceso ejecutivo bajo estudio, 
pretende el pago de una obligación insatisfecha por parte de la  Asociación 
de Vivienda Comunitaria “Benedicto”, la cual tiene  disposición de ser 
clara, expresa y exigible al  estar contenida en el los Pagaré N° 14475, 
código N° 140 por la suma de $11.986.598 y N° 14476 código 140 
por valor de $113.898.402, los cuales constituyen título valor que 
presta mérito ejecutivo conforme las disposiciones comerciales 
contenidas en la normativa descrita ut supra. 
 
Por otra parte, respecto de las características contenidas en los títulos 
valores de los cuales se pretende el cobro del capital y los interese 
moratorios, ha de advertirse, primero, la literalidad corresponde a la 
incorporación en el documento que lo contiene un derecho de 
crédito perfectamente exigible al deudor cambiario o tenedor legítimo 
del pagaré que se predique conforme la razón de su naturaleza. 
Situación que se cumple, en tanto se pretende el recaudo de una 
suma específica, correspondiente al valor de $125.885.000 más los 
intereses moratorios. 

Como segundo elemento que se satisface conforme las características 
de los títulos valores bajo estudio, ha de hacerse referencia a la 
literalidad, con la cual la norma busca que en el contenido del título valor 
se exprese a plenitud el derecho de crédito en el incorporado, de forma 
tal que en condiciones de seguridad y certeza jurídica, sirvan tales 
instrumentos para transferir dichas obligaciones. 
 
Bajo ese entendido, el artículo 626 del Código de comercio estipulo: "El 
suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos 
que firme con salvedades compatibles con su esencia. Este hecho se entiendo 
cumplido con la suma clara de la cual se pretende el pago y que como ya se 
citó se encuentra incluida en los títulos valores bajo estudio". 

 
Ahora bien, frente a la legitimación, cabe indicarse que bajo el entendido 
de esta característica el tenedor del título valor se encuentra jurídicamente 



habilitado para exigir judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de las 
obligaciones crediticias contenidas en tales documentos. 
 
Con todo lo descrito anteriormente, está claro que sin entrar a valorar el 
negocio causal que dio origen al presente asunto, los pagarés 
ejecutados gozan de plena 

validez y contienen obligaciones susceptibles 

de ser cobradas por dar  cabal cumplimiento de los requisitos de Ley. 
 
 

2. PRONUNCIAMIENTO DE LA EMPRESA DE VIVIENDA DE 
ANTIOQUIA –VIVA-FRENTE AL PRONUNCIAMIENTO DEL JUEZ DE 

PRIMRA INSTANCIA EN RELACION CON  LA EXCEPCION DEL 
COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Frente a la excepción, señala el artículo 2313 del Código Civil lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 2313. <PAGO DE LO NO DEBIDO>. Si el que por error ha 
hecho un pago, prueba que no lo debía, tiene derecho para repetir lo pagado. 
 
Sin embargo, cuando una persona, a consecuencia de un error suyo, ha pagado 
una deuda ajena, no tendrá derecho de repetición contra el que, en consecuencia 
del pago, ha suprimido o cancelado un título necesario para el cobro  de su crédito, 
pero podrá intentar contra el deudor las acciones del acreedor.” 

 
 
La citada norma en su inciso segundo indica que si una persona ha hecho un pago 
indebido y cancela con este pago una deuda ajena, no tendrá acción de repetición contra 
el acreedor que ha destruido el título en que constaba su crédito, sino contra el deudor, 
esto debido a que el acreedor no tenía conocimiento que ese pago fue indebido y 
creyendo saldado el crédito destruye el título que contenía la obligación. 
 
De este modo, se privilegia en este inciso al acreedor que destruye el título, 
pues este no tenía conocimiento de que el pago no lo realizó su deudor y se 
castiga a la persona que realizó el pago indebido en el sentido que no tiene 
acción contra el acreedor, pero sigue teniendo contra el deudor de la 
obligación, todas las acciones que tendría el acreedor. 
 
Al respecto la corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil y Agraria en 
su sentencia de abril 23 de 2003, expediente 7651 se ha referido de la 
siguiente manera: 
 
Cumple el pago entonces por excelencia una función de satisfacer al acreedor que, a 
su vez, constituye motivo de la extinción de toda la obligación. Significa lo anterior que 
un pago adecuado, a la par que conforma o satisface al acreedor, extingue la 
obligación; ya liberándose al deudor del vínculo que contrajo, si fue el mismo u otro en 
su nombre quien hizo el pago, o ya, sin que opere tal liberación, como ocurre en 
aquellos casos en que el tercero que paga toma lo posición del acreedor con relación 
al deudor, lo cual no obsta para reconocer el efecto extintivo definitivo respecto del 
original acreedor. (…) aun habiendo obrado a sabiendas de que la deuda es ajena, 
puede acudir a la acción de repetición, particularmente cuando en ejercicio de una 
intervención legalmente aceptada, ha efectuado el pago de lo que ciertamente no 
debía, siendo ella modo expedito para ser restituido en el patrimonio que de ese modo 
resulta menoscabado. 
 



Es de resaltar que la figura expuesta anteriormente, NO es del caso que nos 
ocupa; NO tiene razón de ser la prosperidad la figura del cobro de lo no debido, 
teniendo presente que en este caso en concreto, en ningún momento se pagó 
la obligación erróneamente, lo que sucedió es que se subrogó un tercero en la 
deuda y operó la novación, figura citada por la contraparte y estudiada por el 
Juez de Primera Instancia y no hay lugar a analizar toda vez, que dicho 
argumento no prosperó.  
 

Tan cierto es que no está llamada a prosperar la excepción del cobro de lo 
no debido y tan acertado resulta que actualmente la  Asociación de Vivienda 
Comunitaria Benedicto adeuda Ias sumas contenidas en los pagarés, más los  
intereses moratorios que, si se hubiesen pagado las mismas, en primer lugar, 
la Empresa de Vivienda de Antioquia- VIVA- 
no estaría cobrando unos dineros que no se encuentran adeudados 
gastando tiempo y recursos, y en segundo lugar los títulos valores que 
respaldan la obligación se habrían entregado a la Asociación de 
Vivienda Benedicto con la correspondiente anotación del  pago o 
existiría prueba que permitiera dilucidar, sin prueba en contrario, que se 
extinguió la obligación por cualquiera de las formas establecidas en el 
ordenamiento jurídico. 
 
 
3. ANÁLISIS DE LA EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOOUIA — VIVA- EN  
 EL CASO EN CONCRETO 
 
 
Ahora bien, advierte el Juez de primera instancia que en el caso que nos 
ocupa, esta Ilamada a prosperar la excepción del cobro de lo no debido, 
atendiendo que la JVC "Benedicto" de Yarumal, amortizó Ia deuda 
con el IDEA, la cual ascendía a un total de $950.000.000, a través 
del desembolso de 88 créditos por valor de $874.000.000 y una 
consignación directa al IDEA por valor de $45.000.000 por lo que 
en total se hizo un pago total de Ia deuda de $919.000.000, así: 
 
 
 
  PAGOS JVC 

BENEDICTO 
MUNICIPIO 
YARUMAL 

   

NOMBRE DESEMBOLSO CAPITAL INTERES 

CORRIENTE 

INTERES 

MORA 

TOTAL  

BNDICTO $950.000.000 $836.522.020 $82.477.980  $919.000.000 



 

Teniendo entonces un desembolso por valor de $950.000.000 

Abono a capital de                                               $836.000.000 

Para un total de                                                    $113.477.980 

 

 

Sin embargo, conforme  la  certificación  de  la  Coordinación  financiera  
y Administrativa de Ia Empresa de  Vivienda de Antioquia, se observa que si 
bien la JVC hizo unos abonos a la deuda adquirida con el IDEA, abono que 
se determinó de forma errada como un cierre financiero, no obstante, este 
page no cancelo en su totalidad Ia obligación adquirida en cuanto al 
capital e intereses,  motivo por el cual se firmaron los pagarés que a 
Ia fecha se ejecutan y por lo que se pretende se ordene seguir 
adelante con Ia ejecución, atendiendo a que el IDEA ejecutó las 
garantías cubiertas por VIVA en el año 2012, reiterando de forma incisiva 
que tales títulos valores gozan de plena validez, contienen una obligación 
clara, expresa y exigible y cumplen con las demás exigencias 
normativas, propias para ser susceptibles de ser cobradas con éxito por 
vía judicial. 
 
Ha de advertirse que el supuesto cierre financiero, corresponde a los 
pagos realizados al IDEA y que nada tienen que ver con el valor aquí 
ejecutado y aún debido a Ia Empresa de Vivienda de Antioquia, obligación 
esta que no se ha pagado ni por los beneficiarios ni por la Asociación de 
Vivienda Comunitaria, quedando así a paz y salvo con el IDEA, pero en 
deuda con esta entidad, por lo que ante la falta de voluntad de pago se 
inició ejecución por vía judicial. 
 
Al tenor de lo expuesto las obligaciones que a la fecha no han sido 
cubiertas pueden detallarse así: 
 
 
 

JVC PAGARE CAPITAL INTERES 
CORRIENTE 

INTERES DE 
MORA 

TOTAL 

BENEDICTO 14475 113.898.402 3.769.562 3.407.809 121.075.773 

BENEDICTO 14476 11.986.598 - - 11.986.598 

 TOTAL 125.885.000 3.769.562 3.407.809 133.062.371 

 
 
 

 
La información presentada se puede verificar con Ia certificación aportada por la 
Dirección  Administrativa y Financiera de la Empresa de Vivienda de Antioquia- 
VIVA. 
 
Se evidencia entonces, que la deuda sigue vigente por los valores descritos de 
manera detallada y certificados por el Director Administrativo y Financiero de Ia 
Empresa de Vivienda de Antioquia- VIVA, ateniendo a lo que se ha manifestado 
reiteradamente, obligación que se encuentra respaldada en títulos valores en 
cumplimiento del pago de una garantía que se hizo en favor a una obligación 
adquirida por Ia Junta de Vivienda Comunitaria "Benedicto" con el IDEA, y no 
hay razón para indicar quo no se tiene un saldo pendiente por cubrir. 
 



Así las cosas, bajo las anteriores condiciones y conforme el material 
probatorio obrante en el expediente, la empresa VIVA ante el endoso en propiedad 
realizado por el IDEA y que fue tema objeto de debate en todo el trámite procesal, 
se constituye como tenedora legítima del título del cual se busca un 
recaudo a cargo de la Asociación de Vivienda Comunitaria Benedicto. 
 

En ese orden de ideas, no es viable decir que Ia obligación se 
encuentra extinguida por cualquiera de las formas establecidas en Ia 
Ley, por haberse endosado el título valor o que exista dentro de los soportes 
financieros de la entidad ejecutada y de esta entidad el pago por parte de la 
Asociación de Vivienda Benedicto al IDEA, por cuanto la obligación adquirida 
y pendiente es la que a la fecha se tiene con la Empresa de Vivienda de 
Antioquia por un valor de $133.062.371  incluyendo intereses corrientes e 
intereses de mora, suma esta que se obtiene de verificar el desembolso 
total de Ia obligación del IDEA a la Asociación de Vivienda Comunitaria menos 
el pago de abono al capital que se realiza por parte de esta JVC al IDEA, 
quedando pendiente un valor insoluto contenido en los citados Pagarés y 
que sustentaron una garantía que fue ejecutada por el IDEA a VIVA quien 
cubrió como garante tal negocio causal y que inicialmente era Ia 
Asociación de Vivienda Comunitaria 'Benedicto" quien debía pagar, 
agrupación que consecuentemente quedó obligada a reconocer esos 
valores a la Empresa de Vivienda de Antioquia- VIVA. 
 
 
EL IDEA:  
 
 

 Desembolsó a la JVC Benedicto (sólo abono a capital quedando un 
valor pendiente por pagar, hecho quedó probado y fue corroborado en el 
material probatorio aportado y que es la suma que hoy se pretende el 
cobro por esta vía judicial). 

 

 Ejecutó a VIVA los valores no pagados por la JVC Benedicto, toda vez, 
que VIVA sirvió como garante del negocio causal entre el IDEA y la JVC; 
por lo tanto, la JVC se convierte en deudora de su garante que es VIVA. 
 

 Endosó a VIVA los pagarés que contienen el valor y/o obligación 
adeudada por la  JVC Benedicto y que son los valores que se pretenden 
sean pagados por vía judicial en el presente proceso, los cuales son 
títulos valores que cumplen con los requisitos de Ley. Art. 709/C.Co. 
 

 
Ahora bien, el Juez de conocimiento en la parte motiva de Ia providencia 
impugnada hace referencia y estudia el negocio causal que dio origen 
a los pagarés, de una forma equivocada, pues, pasa por alto que 
tales hechos son tema de debate en un proceso contractual y por 
ende correspondería a pretensiones que son propias de otros medios 
de defensa judicial, qua versan sobre Ia relación surgida con ocasión 
al convenio interadministrativo N 2008-VIVA-CI-268, tanto es así, que 
a la fecha cursa proceso contractual cuya pretensión principal es la 
liquidación judicial del empréstito realizado entre el IDEA y la Empresa 
de Vivienda de Antioquia en dicho convenio, y consecuencialmente la 
declaratorio o no de un presunto incumplimiento por parte del IDEA de 
las obligaciones contenidas en el contrato respecto a la 



administración de los recursos y el desembolso de los mismos a las 
JVC y a las OPV. 
 

En ese sentido, no es de recibo por parte de Ia Empresa de Vivienda 
de Antioquia, que a través de un proceso ejecutivo, donde se parte de 
derechos reales y ciertos contenidos en un título valor (pagare 
adosados) como base de recaudo, en el presente proceso se realice 
un análisis de una relación contractual, cuando se logró demostrar 
que la Asociación incumplió su obligación en forma total al IDEA 
y esto Ilevó a una ejecución a la Empresa de Vivienda de Antioquia 
quien en procura de salvaguardar el interés general y en 
cumplimiento propio de sus funciones inicia el cobro de las sumas 
insolutas por la vía judicial que corresponde. 
 
 
Con base en lo anterior, la Empresa de Vivienda de Antioquia — VIVA 
— procede a realizar las siguientes, 
 
 

Ill. PETICIONES 
 
 
PRIMERA: Que se revoque Ia sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Civil  Laboral del Circuito de Yarumal - 
Antioquia proferida el 18 de abril de 2018, dentro del proceso ejecutivo 
singular incoada por Ia Empresa de Vivienda de Antioquia -  VIVA 
contra Ia Asociación de Vivienda Comunitaria "Benedicto" de Yarumal 
-Antioquia. 
 
SEGUNDA: Consecuencia de la anterior petición, se ordene 
seguir adelante con Ia ejecución para la satisfacción de los créditos 
aquí cobrados y todas las acciones a que haya lugar, esto es el 
avalúo y posterior remate de los bienes quo se encuentran 
embargados y secuestrados. 
 
TERCERA: Que se revoque Ia condena en costas impuesta a Ia 
Empresa  de Vivienda de Antioquia en Ia sentencia de primera 
instancia aquí impugnada. 
 
 

IV. ANEXOS 
 
 
Se anexa al presente escrito, los documentos que se enuncian a 
continuación: 
 

 Certificación suscrita por el Director Administrativo y Financiero 
en Ia que se deja constancia del valor adeudado a Ia Empresa 
de Vivienda de Antioquia por Ia Asociación de Vivienda 
Comunitaria "Benedicto" . 

 

 Facturas 25771 y  25770. 
 



 Oficios N° 201830000483, 201830000513, 201100002795, 201100004141, 
201820002255, 201810002773. 
 

 Acta de Reunión VIVA. 
 
 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
 
 
Recibiré notificaciones en los correos electrónicos: 

 

Correo electrónico apoderado: cardonarua@hotmail.com   

Correo electrónico Entidad: notificaciones@viva.gov.co    

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
 
 
 

 
JANETH MARITZA CARDONA RUA 
C.C 43.251.698 de Medellín 
T.P 173.646 del C. S. de la J 
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